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DE LA PROVINCIA DR VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , , 2 pesetas, 
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1S del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

mmcii bsl LiiSSL D^ !éAlRüiA

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
líugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad ! 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru^ 
tan las demás personas de la 
A^ugusta Real Familia.

[Giaceta del 26 de Agosto da 190*).

•^'*'—    »«<^^»^ irM-Mii ■■i^—i.i^-—»-.-

mu.
llWtt'O BE 'ILLI r rail

BEALES ÓRDENES.

Íluio, Sr.: Siendo varios los ’ 
Funcionarios dependientes de ese j 
t^entro que no sehan presentado.á ? 
tomar posesión da sus destinos 
^iontro del plazo legal para verifi- 
®'U’!o, á cuyo efecto tienen soli
citado prórroga, con lo que los 
servicios de las prisiones por falta 
''^^ personal se hacen con dificul- 
t^l ó quedan desatendidos;

• '5. M. el Rey (Q. D. G ),á fin Í 
^c que cese tan anómalo estado, ^j 
^'u dispuesto: j

D* Que todo funcionario de | 
pendiente de esa Dirección gene- | 
’’’‘^so presente á tomar posesión 1 
^ct destino para el que ha sido j 
'designado en el plazo legal para ’

2 .° Que por ese Centro no se 
conceda prórroga alguna al cita
do objeto; y

3 .” Que si algún funcionario 
esta próximo á cumplir el plazo 
posesorio con esta fecha, se le con
sidere éste prorrogado por diez 
días, para que pueda posesionarse 
da su cargo, quedando normaliza
da su situación como funcionario 
de! Cuerpo de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1907.—Figueroa,—Sr. Di
rector general de Prisiones.

(Gaccía del 24 de Agosto de 1907.'

Publicada en la Gaceta de Ma- 
drid del día 15 del actual la con
vocatoria á oposiciones para las 
150 plazas de Aspirantes á la Ju
dicatura y al Ministerio fiscal, se
ñaladas en el art. 1.® del Real de
creto de 11 del mismo mes, han 
acudido à este Ministerio algu
nos de los que se proponen tomar 
parle en los ejercicios haciendo 
presente las dificultades que se 
encuentran para acompañar á 
sus instancias dentro del breve 
plazo de la convocatoria los docu
mentos que tienen presentados 
en la Dirección general de lo 
Contencioso en las oposiciones 
también convocadas pan el Cuer
po de Abogados del Estado,

En su consecuencia, y consi
derando queda presentación de 
dichos documentos en otro Tri

bunal de oposiciones, por haber 
coincididocon corta diferencia de 
tiempo la convocatoria para uno 
y otro Cuerpo, ha de ofrecer, sin 
duda alguna, dificultades y gas
tos á los interesados si se les obli
ga á adquirir otros ó á retirarlos 
de donde los tienen presentados, 
con perjuicio de su derecho en 
aquellas oposiciones,

S. M el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer, como reso
lución general, que para tornar 
parte en los próximos ejercicios 
de oposición á las plazas de Aspi
rantes á la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal, y cuando los do
cumentos á que se refiere el 
art. 2.® del Reglamento provisio
nal de 24 de Octubre de 1904 se 
encuentren presentados en el ex
pediente de oposiciones al Cuerpo 
de Abogados del Estado, ó en 
otro Tribunal de oposición resi
dente en Madrid, se admita, en 
lugar de dichos documentos, cer
tificación comprensiva y detalla
da de todos ellos, librada por el 
Centro directivo ó el Tribunal de 
oposición en que obren, excep
ción hecha de los certificados de 
buena conducta y del Registro 
de penados, que deberán ser de 
fecha corriente.

De.Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Agos 
to de 1907.—-^Figueroa.—Sr. Sub 
secretario de este Ministerio.

("Gaceta del 25 de Agosto de 1907.)

(MHISmiMB'llL
NúxU. 1.938.

 Comisión t ’ J de ïnliddolid.
Sesión de 23 de Agtosío de 1907.

Dada cuenta de una instancia 
presentada por D. Severo Olmedo 
Fernandez, Alcalde de Robladillo, 
renunciando el cargo de Conce
jal de aquel Ayuntamiento, fun
dada en hallarse físicamente im
pedido para continuar desempe
ñándole;

Visto el informe de la Corpo
ración negándose á admitiría por 
entender que el renunciante pue
de ejercer las funciones conceji
les á pesar de la enfermedad que 
padece;

Considerando: que el motivo 
en que se funda la renuncia se 
halla comprendido en el art, 43 
de la ley Municipal, comprobán
dose por certificación faculta
tiva que el recurrente se halla 
padeciendo una hernia inguinal 
derecha y además dolores reumá
ticos en distintos órganos, espe
cialmente en' las piernas y bra
zos que le impiden sin quebran
tamiento evidente de su salud 
dedicarse á sus tareas ordinarias, 
necesitando reposo físico y moral;

(Considerando: que según esta- 
blece la Real orden de 3 de Fe
brero de 1898 la opinion de los 
Ayuntamientos no pucvle preva
lecer sobre el criterio módico res
pecto á impedimentos físicos para
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deseaipeílar el cargo de Concejal; 
la Comisión provincial en sesión 
de 23 del corriente, acordó que 
debe admitirse esta excusa, comu- 
nicándolo así al Ayuntamiento ó 
interesado, publicando este acuer
do en el Boieim oficial de la pro
vincia á los efectos del art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 24 de Agosto de 
1907.—El Vicepresidente, Aia- 
nasio Bachiller.—El Secretario 
accidental, E. Vale7i¿i7i.

—..........

Núm. 1.939.

Secretaría de la Anfacia de Valladolid.

ANUNCIO.

En los quince días últimos dei 
mes de Octubre próximo, se ce
lebrarán en esta Audiencia los 
exámenes generales de aspiran
tes á Procuradores, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 3.” 
del Reglamento de 16 de Noviem
bre de 1871,

Los aspirantes deben reunir 
las condiciones señaladas en los 
números 1.°, 3.° y 4/ del artícu
lo 875 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, 
y dentro de los quince primeros 
días del mes de Septiembre inme
diato, dirigir sus instancias al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, por onducto de la Se
cretaría de Gobierno, expresando 
en ellas si van á ejercer la profe
sión en población con ó sin Au
diencia Territorial, y acompañar 
los documentos que determina el 
art. 5.” del Reglamento citado.

Lo que de orden del Ilustrísimo 
Sr. Presidente se anuncia al pú
blico para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 24 de Agosto de 
1907.—Doctor Awr^o Alonso.

«MOMFiL
Now.'1.943. •

Berrueces.

ílaliándose servida interina- 
mente la plaza de Inspección de 
carnes de este término munici
pal, se anuncia su provision en 
propiedad con la dotación anual 
de setenta pesetas, pagadas por 
trimestresvencidosdel presupues
to municipal. Los aspiran tes dirigi
rán sus solicitudes á esta Alcal
día en término de ocho días con
tados desde la inserción en el 

Boletín Oficial de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá.

Berrueces á 20 de Agosto de 
1907 —El Alcalde, Lucilo Sán
chez.

NuM. 1.439.

Medina del Gampo.

MES DE MAYO DE 1907.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa en dicho mes y 
ano.

Ordinaria del día 31.—Presi
dencia Sr. Alcalde D. Francisco 
Casado.

Fué aprobada por unanimida
des el acta de la anterior.

Tambien se aprobó la distribu
ción de fondos para satisfacer las 

i obligaciones del corriente mes.
Se acordó al pago de varias 

¡ facturas.
Se acordó informara la Comi

sión de Beneficencia en instancia 
solicitando asistencia médica y 
farmacéutica gratuitas.

Fué aprobado un dictamen de 
| la Comisión de Hacienda, sobre 
1 abono á los farmacéuticos titula- 
i res del exceso de familias pobres 
¡ Ruegos de algunos señores 
1 Concejales.
1 Día 11.—Presidencia, Sr. Al- 
: calde.
j Aprobóse el acta de la anterior, 
j Fué acordado el pago de dife- 
| rentes facturas con cargo al pre- 
í supuesto vigente.
| Se aprobó el extracto de acuer- 
Idos del mes de Abril.

Acordó se eleva á los poderes 
| públicos una instancia de las So

ciedades obreras de esta villa, so
bre bases relacionados con el 
trabajo.

Acordó informe la Gomision de 
obras en una instancia de Antoni 
no Reguero, sobre concesión de 
una parcela.

Acordó conceder á Ildefonso 
Melgar, una plaza gratuita del 
Colegio de 2.^ enseñanza do es
ta villa.

Acordó se abonen con cargo al 
presupuesto los gastos originados 
con motivo de la estancia en es
ta población, de los señores Jefes, 
oficiales y alumnos de la Acade
mia de Caballería.

Acordó conste en acta al júbilo 
Iy satisfacción del Ayuntamiento 

por el feliz natalicio del heredero 
de la CorOna.

Ruegos y preguntas. •
Día 18.—Presidencia Sr. Al

calde.

Fué aprobada el acta de la an’ 
terior.

Sa acordó conceder á D. Marce
lino González la licencia solici
tada para llevar á efecto la cons
trucción de un edificio con desti
no á estación receptora del finido 
eléctrico entre las calles de Valla
dolid y Ensebio Giraldo, de esta 
villa.

Acordó se abone á Guillermo 
Redondo que cursa sus estudios 
en el Colegio de 2 f* enseñanza 
los derechos de matrícula y exa
men.

Acordó se arreglen los faroles 
de los serenos y el tambor del 
Voz pública.

Se acordó que por la Comisión 
de festejos se proceda á la forma- 
ciofi del programa para la feria de 
San Antonio.

Acordó informe la Comisión 
correspondiente en una instancia 
pidiendo asistencia módica y far
maceútica gratuitas.

Ruegos y preguotas de algu
nos señores Capitulares.

Día 25,—Presidencia Sr. Al
calde.

Se aprobó el acta do la anterior.
Acordó informe la Comisión de 

Hacienda en una instancia del 
Colegio de Escribanos de la Au
diencia territorial de Valladolid, 
sobre creación de un Montepío ó 
Caja de ahorros del cuerpo.

Acordó según se propone por 
la Junta pericial, so tengan en 
cuenta al confeccionar el apéndi 
ce al amillaramiento del corrien
te año las variaciones que han 
solicitado varios propietarios.

So acordó por mayoría la inter
posición del recurso de alzada an
te el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, contra las resolu- 
lucíones det Sr. Gobernador civil 
de la provincia, por los que se 
aprueba las suspensiones decre
tadas por la Alcaldía de dos 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en las sesiones celebra
das en 3.0 de Marzo y 28 de Fe
brero últimos, sobre que no hu
biera lugar á la destitución do los 
peones urbanos del Muniepio y 
otros dependientes.

Se acordó el pago de diferentes 
facturas.

Acordó conceder licencia para 
construir dos casas en esta villa 
á D. Donato Saez, y D.“ Vicenta 
Badallo.

Fué aprobado por mayoría un 
dictamen de la Gomision de Ha- i 
cienda sobre la reclamación de Í 
haberes formulada por el Médico J 
titular L’. Teodoro Diez Sangrador ; 

durante el tiempo que estuvo 
suspenso.

Tambien fué aprobado otro dic
tamen de la propia Comisionsobre 
la reclamación hecha por ol que 
fué Módico titular interino D. Jo- 
só Morales, sobre abono de exce
so de familias pobres y honora
rios de reconocimiento de quintos.

So aprobó otro dictamen de la 
misma Comisión, sobre la pei¡. 
cion formulada para que se sus
criba el Ayuntamiento con una 
peseta mensual para el sosteni- 
miento de un asilo que so ciea en 
Rioseco para hijos de penados, y 
por el que se proponequese pro
veerá sobre el asunto cuando la 
Institución se halle constituida 
en forma.

Fué aprobado otro dictamen de 
la referida Comisión,propooien lo 
se apruebe la relación de cobros 
y pagos hechos por la Depositaría 
municipal en la tercera decena 
de Febrero último.

Se acordó se proce la en segui
da al arriendo de los pastos de las 
márgenes del río Zapardiel, de es
te término, en el trayecto com. 
prendido entre el Puente de Agua- 
Caballos y el del Obispo.

Se acor*ló que la precesión del 
Corpus se celebre en igual forma 
que en años anteriores, híciéii- 
se las mismas invitaciones; y se 
designó el orden de colocación de 
autoridades, á fin de evitar que 
surjan cuestiones de etiqueta.

Acordó informe la Comisión de 
Beneficencia en instancias pi
diendo asistencia médica y farma
céuticas gratuitas.

Se aprobó el programa con fee* 
clonado por la Comisión de feste
jos para la próxima f^ria de San 
Antonio.

Se acordó que por la Comisión 
de obras-, se señale sitio para la 
instalación de un chalet en los 
jardines de Simon Ruiz.

Ruegos y preguntas.
Medina del Campo 31 de Mayo 

do 1907.—El Secretario interino, 
Mil'an Miguel.

11 de Junio de 1907.
Désa cuenta al Ilustre Ayun

tamiento en la próxima sesión. 
—El Alcalde, Francisco Casado.

Diligencia. — Jada cuenta al 
Ilustre Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy, aprobó por una
nimidad el precedente extracto 
de acuerdos, Medina del Campo á 
trece de Junio de mil novecientos 
siete, de que certifico.—Millán 
Miguel, Secretario interino,— 
V.” B.^* El Alcalde, Francisco 
Casado.
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NúM. 1.932.

Nava del Rey,

El día tres del próximo mes de 
Septiembre tendrá lugar en es
tas Salas Consistoriales, á las on
ce, la subasta por pliegos cerra
dos del entarimado de la Ermita 
de la Concepción, bajo el tipo de 
cinco pesetas metro cuadrado y 
condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal.

Nava del Rey 23 de Agosto de 
1997.-Bl Alcalde, Lucas Cruzado.

NÚM. 1.163.

Rueda.

Extraelo quo en cumpliiiiionto 
del artículo 109 de la ley Mu 
nicipal forma la Secretaría de 
este Ayuntamiento de todos los 
acuerdos tomados por el mismo 
daranteel mesde Marzode 1907.

Día 2.—Sesión ordinaria en 1 
segunda convocatoria.—Se acor- j 
dó señalar los locales para la ins- 1 
lalación de las mesas electorales ■ 
para la de Diputados provinciales 
celebradas el día 10 de dicho me?.

Se acordó el pago de diferentes : 
cuentas por gastos en varios j 
Servicios.

A propuesta del Sr. Alcalde, 1 
acordó la Corporación suscribirse j 
con la cantidad de una peseta 1 
mensual para lo.s gastos de soste
nimiento de un asilo para los hi
jos de los que se hallen sufriendo 
condena en e.3tablecimiento pe- 
oitenciario.

Día 3 —Extraordinaria.—Se 
celebró el acto de la declaración 
de soldados de los mozos del ac
tual reemplazo- y revision de 
exenciones de los años anteriores.

Día 7.—Ordinaria—Diligencia 
negativa por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales.

Día 9.—Ordinaria en segunda 
convocatoria.—Abierta á las diez 
y medía bajo la presidencia del ! 
Alcalde accidental D. Juan Bau- | 
bsta Serrano, se aprueba el acta । 
interior.
J^ô acordó aprobar la distribu- | 

®ion de fondos para dicho mes, | 
•^^portante 7.485 pesetas. i 

^0 aprobaron ¡as siguientes j 
cuentas: De D. Julián Lopez, 
^^ pesetas 75 céntimos por gastos 
*^0 13 Comisión que se le confirió 
P'^i’ii verificar el ingreso en caja 
‘Jc los reclutas incorporados á 
^^lus el día primero de Marzo; de 
^^^rcelino Perez Rafael, 39 pese- 
^c^-ís 16 céntimos por raciones de j

cebada y paja suministradas á la 
Guardia civil.

Día 25.—Extraordinaria.—Se 
fallaron todos los casos que que
daron pendientes de resolución 
en el acto de la declaración de 
soldados.

Día 30.—Ordinaria.—Abiertaá 
las diez bajo la presidencia del 
Alcalde accidental Sr. Serrano, 
se aprobó el acta anterior.

Se acordó conforme con el dic
tamen de la Comisión de Hacien
da fijar definitivamente los cuen
tas municipales del año 1906 y 
que se expongan al público por 
término da quince días, pasándo
las después al examen de la Junta 
municipal.

Se acorió la aprobación de las 
siguientes cuentas: De Obdulio 
Lopez, 31 pesetas 68 céntimos 
por 144 kilógramos de cebada con 
destino á suministros; de Barto
lomé Perez, 81 pesetas y 65 cén
timos importe de jornales paga
dos á los obreros empleados en el 
arreglo de ¡as calles del Obispo 
y del Duque de 
segunda semana 
Demetrio Alonso 
por dos cristales 
balcones de la Casa consistorial, t gg ¿¡^5 cuenta de la correspon-

Se acordó el arreglo de una de 5 dencia

la Torre en la | 
de Marzo; de j

las poleas diferenciales del mata- j 
dero y del depósito de agua de! 1 
mismo establecimiento, confer- j 
me con lo propuesto por la Ins
pección de carnes.

Se acordó aprobar el extracto 
de las sesiones celebradas en el 
raes de Febrero último.

Se acordó contribuir con cien 
pesetas en concepto de limosna al 
Padre Predicador de los sermones 
de Semana Santa de este año j 
según costumbre.

Rueda 9 de Abril de 1907.— 
Francisco Ruiz, Secretario.

Aprobación. En la sesión de
Í hoy fué aprobado por el Ayunta- 
j miento el extracto que precede,

acordando se remita ai Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el Boletín OFidALdó la provincia.

Rueda 18 de Mayo de 1907.— 
Francisco Ruiz, Secretario.— 
V.® B.®, El Alcalde, Santiago 
Rodríguez.

nïB&*

Num. 1.935.

Tordehumos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el reparti
miento del impuesto de consu 
mos del corriente año, queda de 
raaniSesto en la Casa Consistorial

por término de ocho días para 
que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examínarle 
libremente y produzcan las recla
maciones que estimen justas, las 
cuales serán resueltas por la Junta 
tan pronto termine el pla^o de su 
exposición.

Lo que se hace s^ber por medio 
del presente,

Tordehumos 20 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Florentino 
Yañez,—P. S. M., Valerio Fer
nandez.

Num. 1.188.

Tordesillas,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones cele
bradas durante el mes de Mar
zo último que forma el Secre
tario que suscribe para dar 
cuenta â la Corporacionencum- 
plimiento de preceptos regla
mentarios.

Sesión ordinaria del día L®.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
PedroG. de Rozas. Abierta quefuécuatro pesetas j

puestos en los | gg aproad e{ gota de la anterior y 
a Oonsistorial.

| Seguidamente se acordó que se . 
construya la presa para el riego 

j del prado de Zapardiel mediante 
í el remato, bajo el tipo de trescien- 

tas pesetas, el día seis del corrien
te,bajo las condiciones del pliego 
aprobado.

Seguidamente se acordó que 
del capítulo de imprevistos se pa
guen tres pesetas sesenta cénti 
mos, importe de materiales del 
artículo de reparación ele edificios 
invertidos en la obra del Mata
dero.

Quedó enterida la Corporación 
de una comunicación de los mé
dicos titulares por la que mani
fiestan su propósito de recurrir 
del acuerdo del Sr. Gobernador 
sobre provision de las plazas.

Se designó como tallador, para 
el caso de que no le nombre la 
autoridad militar á D. Lorenzo 
Rubio y módicos para reconoci
miento á los dos titulares En se
guida se designaron los locales 
para ¡os colegios electorales en la 
de Diputados provinciales.

Seguidamente se hizo la distri 
bucion de fondos del mes.

Acta de sesión extraordinaria 
da 8 do Marzo.—Presidencia del 
Sr. Alcalde y dada cuenta del 
acta anterior fué aprobada.

En seguida se acordó la desig

nación de los señores que han de 
presidir las mesas electorales el 
día diez por incompatibilidad del 
Sr. Alcalde. En seguida se aprobó 
el remate de la presa del prado de 
Zapardiel.

En seguida se acordó que pasen 
á Valladolid el Sr. Concejal Don 
Nicolás Castellanos y el Secreta
rio paraenterarse deun expedien
te que se ha entablado contra es
te Ayuntamiento en reclamación 
de pesetas y den cuenta de sus 
gestiones.

Sesión ordinaria de 15.—Presi
de el Sr. Alcalde y aprobada el 
acta y enterados de la correspon
dencia se acordó en vista de lo in
formado por la comisión nombra
da en acta anterior que esta mis
ma redacte una instancia que 
suscrita por el Sr. Alcalde y Re
gidor Síndico sea elevada al Ilus
trísimo Sr. Delegado en súplica 
de revoque la orden de la Inter
vención de Hacienda improceden
te á todas luces.

Enseguida seacorJóhacercons- 
tar la satisfacción de la ’orporacion 
al ver elegido para Diputado pro
vincial al hijo del pueblo D. Ter- 
tulino Fernandez y que pase á 
feliciiarle una Comisión que se 
designó.

En seguida se acordó pase á Va
lladolid el Depositario á retirar 
unlibramiento de la Comisaría de 
guerra.Que se paguen las dietas á 
los comisionados que han ido á 
Valladolid.

Se acordó pagar cuatro pesetas 
al propio que fué en cumplimien
to de orden del Sr. Gobernador 
á Marzales y Berceruelo.

Se acordó que se comunique al 
rematante de consumos la necesi
dad de que se ingresen en el 
Ayuntamiento el cupo del impor
te del Tesoro.

Sesión extraordinaria del día 
21.—En ella bajo la presidencia 
•del señor primer teniente en fun
ciones por cese del propietario to
mó posesión el Sr. Alcalde nom
brado D. Nicolás Castellanos Diez 
acordándoso que se pusiese en co
nocimiento del S-'’. Gobernador 
civil.

Sesión ordinaria del día 22.— 
Presidencia del Sr. Alcalde y 
aprobada el acta anterior y dada 
cuenta de la correspondencia se 
acordó que el veintisiete se reci
ban à prueba los expedientes de 
quintos designando los testigos 
del Ayuntamiento.

Se acordó que luego que se re
suelva sobre la instancia presen
tada por los señores comisionados
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al Sr. Delegado se acordara lo que 
procéda. Se acordó aprobar el ex
tracto de los acuerdos del mes de 
Febrero.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el remate del 
aprovechamiento de cuatrocien
tos pinos en los montes. Se acor
dó adquirir diez metros de canto 
para el empedrado do calles.

Se acordó celebrar concurso de 
ganados el día veintiséis como en 
años anteriores y se designó la 
comisión para adjudicación de 
premios.

Se acordó que inmediatamente 
se cumpla lo ordenado por el se
ñor Gobernador sobre la cuenta 
del año anterior formalizándola 
en seguida y que se forme la de 
Alcaldía ya que en esto acto la 
presente el señor depositario y se 
dé cuenta.

Se acordó designar los señores 
que sustituyan al Sr. Alcalde en 
los cargos que dejó vacante al ser 
elevado á la presidencia.

Se acordó citar á los señores 
maestros para acordar el día que 
han de hacerse los exámenes 
anuales.

Sa acordó reglamentar la toma 
de agua en la fuente pública à 
los vendedores y que se comuni 
que al fontanero para que lo haga 
cumplír.

Sesión ordinaria del día 29.—
No se celebró por la festividad del 'corral, linda por la derecha con 
día. 1 casa de Doña Ramona Rodríguez,

Sesión extraordinaria del día 
30.—Se fallaron los expedientes 
de soldados que quedaron pen
dientes el día tres del corriente.

Dada cuenta del precedente ex
tracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en acta de sesión ordi
naria del día diez de Mayo co
rriente y para su publicación en 
el BoLBTiN Oficial lo firmo con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Tordesillas á veinte de Mayo de 
mil novecientos siete.—Francis
co Coello.—V.° B.° El Alcalde, 
Nicolás Castellanos.

NuM.1.934.

Villavaquerín.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de 
este Municipio para el próximo 
año de 1908, queda desde este 
día expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días 
para oir reclamaciones, conforme 
dispone la ley Municipal, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, 

pasará el mismo á la discusión y 
votación definitiva de la Junta 
municipal.

Villavaquerín de Cerrato á 
veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos siete.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

ÁMimiwiLisira.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NüM. 1.941.

NAVA DEL REY.

Don Sixto Burgos Descalzo, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción de la Ciudad de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en el expe
diente que en este Juzgado se 
sigue contra Leto Martin Gonzá
lez, vecino de Torrecilla de la 
Orden, para hacer efectivas las 
costas que debe satisfacer y á 
que ha sido condenado en causa 
queso le siguió sobre falsifica
ción de documento privado, se 
saca á pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días 
y como de la propiedad de dicho 
deudor, la finca siguiente:

Una casa situada en la villa de 
Torrecilla de la Orden, calle del 
Santísimo, sin número, de planta 
baja, con varias habitaciones y 

por izquierda coa panera de Don 
Julián Sánchez, y frente su calle, 
mide de extension cuarenta me
tros cuadrados, y está valuada 
pericialmente en mil ciento vein
ticinco pesetas.

Se señala, para el remate el día 
diez y seis de Septiembre próxi
mo á las once horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; y se 
advierte á los que quieran tomar 
parte que el remate podrá hacerse 
á calidad de ceder á un tercero; 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes
de la tasación; que para tomar 
parte en el remate deberán con 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación y presentar su cédula 
personal, y que no habiéndose 
presentado ni suplido títulos de 
propiedad de referido inmueble 
se estará á lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria. .

Dado en Nava del Rey á vein- 
titre.s de Agosto de mil novecien
tos siete.—Sixto Burgos.—Ante 
mí, Pablo Miralles Prats.

NuM. 1.944'.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se si
guen autos ejecutivos por el Pro- 
curadorD LorenzoGil,en nombre 
de D. Higinio Ruano, vecino de 
Aldea de San Miguel, contra Gil 
Morejon, que lo es de Pedrajas de 
San Esteban, sobre pago de pese
tas, habiéndose embargado para 
su pago y se sacan á pública su
basta los siguientes bienes in
muebles:

1? Una casa en el pueblo de 
Pedrajas y su calle Real, sin 
número, que linda á la dere
cha según se entra en ella con 
casa de Andrés Iscar, á la iz
quierda con huerta de D. Ulpia
no Gimenez, espalda ó accesorio 
con Ronda de Santa Ana, por 
donde tiene su puerta trasera y 
frontis dicha calle, tasada en tres 
mil pesetas.

2 .’' Una tierra en término de 
Pedrajas y sitio de los Cordedoles, 
de dos obradas, que linda por el 
Oriente camino del pago, Medio- 

| día con tierra de í*aulina Perez, 
1 Poniente otra de D. Miguel San 
f Monroy y Norte pinar del Propio, 
1 se halla valuada en cincuenta 

pesetas.
3 ’^ Otra tierra en dicho tér

mino y pago de Valdelaguna, 
de cincuenta áreas, que linda ai 
Oriente tierra de Francisco Mar
tínez, Mediodía de Miguel San 
Monroy, Poniente otra del Conde 

j de Montijo y Norte ejidos del 
Concejo, se halla valuadaen cien
to cincuenta pesetas.

4 .^ Otra tierra en dicho tér
mino y pago da Calderón, de 
cuarenta y cuatro áreas y noven
ta y siete centiáreas, que linda 
Oriente D. Manuel Arribas, Me
diodía otra de herederos de Don 
Joaquín Maldonado, Poniente de 
Benito Perez y Norte con ejidos 
Concejiles, valuada en ciento 
cincuenta pesetas.

5 .^ Otra en referido término, 
al pago de Resdeprima, de cabida 
de tres cuartales, que linda 
Oriente y Norte con tierra de 
Juan Bocos, hoy Evaristo Az
nar, Mediodía otra de herederos 
de D. Joaquín Maldonado y Po
niente con Bodon del pago y Nor
te herederos de Blas Cabrejas, ta
sada en setenta y cinco pesetas.

6 .® Otra al pago de la Cotana 
de la Fuente nueva, de dos obra
das y media, que linda al Orien
te otra de herederos de Felipe 
Cabrejas, Mediodía de Agapito 
Lozano, Poniente de Castor Fer
nandez y Norte de Francisco 
Martin, tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

La subasta se ha señalado para 
el día diez y seis de Septiembre 
próximo á las diez de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 

5 Juzgado,

No constan en autos títulos de 
propiedad de los bieoeis embar
gados.

Para tomar parte en la subasta 
deben los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz- 
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado,en Olmedo y Agosto vein
tiuno de mil novecientos siete. 
—Arturo Perez.—El Escribano, 
Magin Fernandez,
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NuM. 1.931.

VILLALON.

El señorJuez de instrucción de 
este partido en el sumario que 
instruye por tentativa de robo á 
Micaela Rodríguez Herrero, veci
na de Herrín de Campos, ha acor
dado en providencia de esta fecha 
se cite en forma á Leandro ó Higi
nio Alonso de la Rosa, de igual 
vecindad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término 
de diez días contados desde la pu
blicación de ésta en los periódicos 
oficiales comparezcan en este Juz 
gado á ser convenientemente exa
minados, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubie
ra lugar.

Y para que sirva do citación en 
forma á los referidos Leandro é 
Higinio Alonso y se inserte en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
expido la presento cédula que fir
mo en Villalón á veinte de Agos
to de mil novecientos siete.—El 
Escribano, Licenciado Julián 
Castro.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.936.

Don Ignacio Marcos Rodríguez, 
Jii'Z municipal de esta villa 
de Carpio.

Hago saber: Que so hallan va
cantes los plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal,las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la Ley 
provisional del Poder judicial y 

| Rogiamento de 10 de Abril do 
1871, sin más retribución quo 
los derechos fijados en los arance
les vigentes. Los aspirantes quo 
se consideren con derecho á di- 

1 chas plazas presentarán sus ins
tancias documentadas en la Se
cretaría del propio Juzgado den
tro del término de quince días á 
contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Carpio 22 de Agosto do 1907. 
—El Juez municipal, Ignacio 
Marcos.—^El Socretario interino, 
Víctor Rodríguez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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